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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.673 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MIERCOLES 28 DE AGOSTO DE 1985 .

Asist ie r on a la Sesión los miembros del Comité señores :

Presidente , don Enrique Seguel Morel ;
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer ;
Gerente General , don Carlos Molina Orrego .

Asis t i er on , además , los señores :

Fiscal , don José Antonio Rodríguez Velasco ;
Di r ector Administrativo , don José Luis Corvalán Bücher ;
Di rector Internacional , don Francisco Garcés Garrido ;
Director de Política Financiera , don Fernando Escobar Cerda ;
Direc t or de Operaciones, don Santiago Pollmann Azancot ;
Direc tor Asesor Comité Ejecutivo , don Claudio Pardo Echeverría ;
Di rec t or Coordinador Deuda Externa Subrogante ,

don Mauri c i o Larraín Garcés ;
Secretari o Gene r a l , señora Carmen Hermosilla Valencia;
Prosecre tario , señora Loreto Moya González.

1673-01- 850828 Manua l de Tesorería Modifica normas relativas a
control de papel para billetes y metales no preciosos - Memor ándum N° 192
de la Dirección Administrativa .

El señor José Luis Corvalán recordó que en Sesión N° 1. 348 de
10 de sept iembre de 1980, se aprobaron las "Normas relativas a control de
pape l para bi lletes, metales no preciosos y metales preciosos con Casa de
Moneda de Chile", disposiciones éstas adoptadas de común acuerdo entre
ambas instituciones y que se encuentran contenidas en los Capítulos VI ,
VI I Y XI de l Manua l de Tesorería .

Ag regó el señor Corvalán, que se ha visto la necesidad de
modificar algunas de e s t a s disposiciones, a fin de hacerlas más operati
vas , cambios que cuen t an con l a con formidad de la referida Casa de Moneda .

El Comité Ej ecut i vo acordó , por tanto, efectuar las siguientes
modificaciones al Man ua l de Tesorería :

CAPITULO VI

Let ra A, numeral 4 .2 :

Eliminar en el último párrafo las palabras : "y/o extracontables" .

Letra A, numeral 5. 2:

Reempl az ar la frase : "Nombre y f i r ma del funcionario de Casa de Moneda
que recibe y/o entrega e l papel" por la frase : "Nombre y firma del
funcionario de Cas a de Moneda que recibe y/o entrega el papel en cada
uno de l os documentos de res paldo que han utilizado para contabilizar
en este regis t ro" .
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Le t ra B, núme r o 3:

El i minar en el último párrafo las palabras : "y / o extracontables" .

Letra S, numeral 4.2 :

Reemplazar la frase: "Nombre y firma del funcionario de Ca s a de Moneda
que r ecibe y/o entrega el metal " , por la frase : "Nombr e y firma del
func ionario de Casa de Moneda que recibe y/o entrega el metal en cada
uno de los documentos de respaldo que han utilizado para contabilizar
e n este r egistro".

CAPITULO XI

En e l númer o 4 , reemplazar la frase : "Nombr e complet o y f i rma del
funcionario de Casa de Moneda que recibe y/o ent rega e l metal " , por la
fr as e: "Nombre y firma del funcionario de Casa de Moneda que recibe
y/o e nt rega el metal en cada uno de los documentos de respaldo que han
utili zado para contabilizar en es te registro" .

1673-02-850828 - Señor Ricardo Silva Mena - Contratación en el cargo de
Jefe Depar tamento Cuentas Nacionales - Memorándum N° 193 de la Dirección
AdmInI s t r atIva.

El Comité Ejecutivo acordó contratar , a contar del 1~ de
septiembr e de 1985, al señor RICARDO SILVA MENA , para desempeñarse c omo
Je fe Depar tamento Cuentas Nacionales , encasillándolo en la Categoría 6,
Tramo E, con una Remuneración Unica Mensual de S 200 .486 . - br ut os.

1673-03-850828 - en Liquidación - Licitación de
carter a admini s t r ada por cuenta de este Banco Central - Memorándum N° 52
de la Di recc i ón de Política Financiera .

El señor Director de Política Financiera dio cuenta de una
petic ión del Liquidador Delegado del en Liquida
ción , en l a que solicita autorización para licitar la cartera que dicha
Instituc ión admi nis t r a por cuenta de este Banco Central , conjuntamente
con l os c r édi t os de propiedad de ellos , en una próxima licitación a
reali zarse en el mes de septiembre, en atención a que el hecho de efec
tuar una s ola licitación representa un menor costo financiero , como
también, hace más atractiva la participación de las instituciones finan
cieras por e l mayor volumen de créditos a licitar .

Al respecto , el señor Escoba r informó que
formad a por 355 créditos con saldo de precio , cursados
N ~ 1513-03-830525, los cuales al 9 de agosto pasado
cantidad de 271.320 .- Unidades de Fomento.

la ca rtera está
según el Acuerdo
represen taban la
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As i mi smo , recordó que como una manera de financiar a las
instituciones en liquidación, y debido a que ellas no podían emitir
letras de crédito, se adoptó el Acuerdo N° 1513-03-830525 por medio del
cual e l Banc o Central quedó facultado para comprar los saldos de precios
provenientes de las ventas de viviendas, pagándolos mediante pagarés . La
custodia y cobr anza de los saldos de precios podía ser de cargo de las
citada s i nstituciones, cancelando el Banco Central una comisión igual al
1,2% anual s obr e los saldos de precio vigentes.

Hizo presente el señor Escobar que al autorizar al
para licitar la cartera del Banco Central , se eliminaría el

gasto de cobr anza , que es de 1,2% sobre el saldo de precio vigente , y
también se evitaría incurrir en posibles gastos de cobranza judicial , por
cuanto a la fecha existen 91 créditos con 4 ó más dividendos impagos .
Además, tendr í a la ventaja que el Banco Central no seguiría involucrado
en l a administración de una cartera de tipo comercial , como también el
hecho de que las pérdidas potenciales por no recuperación de la cartera
se pue da n traspa s ar a quien se adjudique la licitación. Al mismo tiempo,
el puede mejorar el promedio de su cartera licita
da a l inclui r créditos calificados con garantía hipotecaria, como lo es
la cartera de l Banco Central, lo que puede significar una disminución de
los act ivos a traspasar a este Organismo .

El Comité Ejecutivo
en Li quidación para incluir ,
totalidad de los créditos que
Chile.

acordó autorizar al ,
en su próxima lici tación de cartera, la

administra por cuenta del Banco Central de

Asi mismo , el Comité Ejecutivo acordó facultar al Director de
Política Fina nc i e r a para establecer las condiciones y suscribir el
contrato res pec t i vo , el que deberá contar con el visto bueno de Fisca
lía. Ent r e l as condiciones aludidas deberá contemplarse que la adjudica
ción de es t os c r édi t os no podrá efectuarse sin previa aprobación de este
Banco Central.

1673-04-850828 - Sistema de licitación de márgenes para adquisición de
títulos de deuda externa - Memorándum N° 53 de la Dirección de Política
Financ i era.

El s eñor Fernando Escobar recordó que en el Capítulo XVIII del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales, relativo a las operacio
nes con paga r és de la deuda externa, se señala que dichas operaciones
estarán l i mitada s a los montos máximos que determine la Dirección de
Polít i ca Financ ie ra . Al respecto, informó que estos montos se han fijado
desde j un i o a esta fecha, sobre la base de la participación relativa de
las insti t uciones f i nanc i e r as en el total del capital y reservas del
sistema financ ier o , incluida la Corporación de Fomento de la Producción .

Agregó que la experiencia ha demostrado que el sistema de
asigna c ión de márg enes no es el más óptimo, especialmente si se tiene en
cuenta que este t i po de operaciones está adquiriendo cada vez más impor
tancia. De hecho, hay instituciones que no participan del todo y otras ,
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que no tienen deuda externa, como también, hay instituciones cuyo cupo es
r ela tiva mente pequeño comparado con los volúmenes de operaciones en los
c ua les se han visto involucradas, situación que han podido sortear por la
f acultad que t ienen para realizar transferencias de márgenes . El precio
a l c ual se t rans a n es t a s transferencias, ha hecho aún menos flexible el
sistema , ya que a ve ces su elevado monto ha provocado que ciertas opera
ciones no lleguen a concretarse.

Por es t a r a z ón , la Dirección de Política Financiera ha pensado
en un sistema de al ternativa para la asignación de estos márgenes a
través de un me canismo de licitación, similar al que usa el Banco Central
en la licitación d e sus pagarés reajustables y descontables. El nuevo
s istema propuesto prev é que ninguna institución financiera pueda adjudi
carse un monto s u pe rior a l 30% del total a licitar , con el objeto de
e vitar que una i ns t i t uc i ón , ofreciendo un precio relativamente alto , se
haga acre edora a obtener el monopolio de estas operaciones.

El monto máximo que una institución financiera podría adjudi
c a rse sería la s uma de US$ 7.000.000 .-. En la actualidad el cupo más
alto es el del con US$ 5.000 millones e inmediatamente
de s pués vienen otros bancos con un cupo de US$ 2.400 millones, lo que
s i gnifica que c on e l nuevo sistema las instituciones financieras podrían
acceder a montos ma yores que los que tienen en la actualidad.

El señor Es c oba r hizo presente que de aprobarse el sistema de
l icitac ión de má rgenes propuesto , sería más conveniente que éste comenza
r a a operar en e l me s de octubre dado que e l mes de agosto está proximo a
terminar y , a demá s , para darle más tiempo a las instituciones financieras
para que estén en conocimiento del nuevo sistema.

El señor Claudio Pardo sugirió, solicitar la opinión de la
Asoc i a c i ón de Bancos sobre la materia, agregando que aún cuando se trata
d e un mecanismo ampl iament e probado en las lici taciones de los pagarés
del Banco Central , puede s e r necesario i n t r oduc i r l e ciertas adecuaciones .

Se i nte r cambiar on diversas opiniones al respecto , después de
las cuales el Comi t é Ej e cu t i vo es tuvo de acuerdo, en principio , con la
pro pos i c i ón de la Di r e c c ión de Polí tica Financiera, tendiente a es table
cer un sistema d e lic i t ac i ón para asignar los montos máximos para la
adquisición , recepción e n pa go o pagos anticipados de títulos de deuda
exte rna, el cual comenzar ía a operar para la distribución de márgenes del
mes de octubre , es tima nd o conveniente, para la adopción del acuerdo,
conocer la opinión de l a As ociación de Bancos sobre la materia, para lo
cual aco r d ó encomendar a l Director de Política Financiera que realice la
consulta del caso y obteng a el pronunciamiento de la c i t a da Asociación, a
la brevedad posible .

16 73-05-850828 -
I nte r na c i ona l e s
de Ope raciones .

Modifi ca Ca pítulo 111 del Compend i o de Normas de Cambios

El señor Di rec t o r de Operaciones propuso ampliar la f a cul t a d
que t i ene n l as empresas banca r i a s para realizar arbitrajes a futuro con
sus c or r e s pon s ale s en e l exte r i o r , en e l sentido de autorizar este tipo
de operación a f u t ur o con bancos nacionales y con entidades financieras
del exterior reconoc i das por Bolsas Internacionales .

Q
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La propos i ción obedece a que hay algunos bancos nacionales que
no disponen de una línea con bancos corresponsales extranjeros para
efectuar sus arbitra j es a futuro y esta medida les permitiría terminar
c on sus descalces de monedas sin incurrir en pérdidas de recursos en
pe s os. Por o tra parte, hay bancos nacionales que cuentan con este tipo
de líneas y están dispuestos a cederlas.

Asimismo , e x i s t en compañías externas no bancarias , expertas en
merc a dos a fut uro , c uyos s e r v i c i os podrían solicitarse , en cuyo caso , se
s ugiere que la Direcc ión Internacional, sobre la base de la información
que ella posee ace r ca de la solvencia de estas instituciones extranjeras ,
s ea la encargada de a u t o r i za r a las entidades con quienes podrían r eal i 
zar este tipo d e operación , bajo el cumplimiento de ciertos requisitos
que deberá establecer la referida Dirección.

Hizo pre s en t e e l señor Pol1mann que el problema que experimen
ta n los bancos nacionales que no tienen lineas con corresponsales del
e xte r i or, podría agrava r s e con motivo de los términos de la reestructura
ción de la deuda ex t e r na en la cual el acreedor puede optar entre distin
t as monedas de pag o , toda vez que los elementos que está dando el Banco
Ce nt r a l en segur o de cambio son en dólares.

El Comi t é Ej e cu t i vo concordó con la proposición del señor
Po11ma nn, po r lo que acordó reemplazar el numeral 2 .19 del Capítulo 111
"Opera c i one s de Cambios Internacionales que pueden realizar las empresas
bancari a s autorizada s " del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
les , por el que se indica a continuación :

"2. 19 Realiza r a r bi t r a j e s a f u t ur o de monedas extranjeras , con el exclu
sivo propós i t o de cubrir riesgos cambiarios derivados de las
diferentes denominaciones de moneda extranjera en las que estén
pactados s us pasivos, respecto de aquéllas en que estén convenidos
sus c orres pondi en t e s activos , con otras empresas bancarias , sean
éstas naciona l es o extranjeras , o con entidades financieras del
exterior que estén r econocidas por Bolsas Internacionales y hayan
sido autori zada s a l efecto por la Dirección Internacional del Banco
Central de Chile.

Para obtener la autorización referida, los interesados deberán
presentar a la Gerenc ia Internacional de este Banco Central una
solicitud c on la documentación señalada en el Anexo N° 4 de este
Capítulo , la que podrá aprobar o rechazar la solicitud , como
asimismo r evocar l a s autorizaciones concedidas en cualquier momen
to , tod o e l lo s in ex pr e s i ón de causa. La nómina vigente de las
entidades financ i e r as del exterior autorizadas se incluirá en el
Anexo NI> 5 de es te Capítulo ."

16 73-06-850828 - Fa c ul tad a la Dirección de Operaciones para utilizar
pa garé s del Cap í t ul o XIII del Compendio de Nor ma s de Cambios Internaciona
les para pagar e l di ferencial cambiario que establece el Acuerdo NI>
167 2 11-850821 Memor á ndum N° 127 de la Dirección de Operaciones.

El señ or San t i ag o Po11mann recordó que el Acuerdo NI> 1672-11
8 50821 , mediante el c ual se creó un sistema que permite devolver el
d ife r enc i a l cam bi a r i o a l a s personas acogidas al seguro de cambio y que
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tenían derecho a l a modalidad de pago del Acuerdo N" 1466-03-820903 ,
establece que el pag o de dicho diferencial se e f e c t ua r á mediante pagarés
expresados en U.F . , simi lares a los que se usan para pagar el diferencial
cambiario que contempla e l Capítulo XIII del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales . Por este motivo , y a fin de evitar los proble
mas administrativos que s ign i f i ca diseñar un nuevo tipo de pagarés , la
Dirección de Operaciones propone utilizar e l mismo pagaré que se usa pa ra
el pago del dife renc ia l cambi a r i o s eñalado en el Capítulo XIII del
Compendio antes citado .

El Comité Ejecut i vo acordó facultar a la Dirección de Operacio
nes para que ut il i c e l os mismos pagarés con que se paga el diferencial
cambiario definido en e l Capítulo XIII del Compendio de Normas de Cambios
I nternacionales , al efectua r la devolución del diferencial cambiario del
Ac uerdo N" 1672 -11-850821 .

1673- 07- 850828 - Modifi ca Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales - Es tablece norma de carácter general sobre cesión de
der e chos en aportes de capital artículo 14° de la Ley de Cambios Interna
cionales - Memorándum N° 128 de la Dirección de Operaciones .

El señor Di r ec t or de Operaciones recordó que últimamente se han
traído a consideración del Comité Ejecutivo diversas peticiones solici
tando autorización para reemplazar el titular de los Certificado de
Apor t e de Capital , int ernados al amparo del artículo 14 o de la Ley de
Camb i os Internaciona l es , co n motivo de cesiones de derechos habidas ent re
el aportante original y el nuevo adquirente , peticiones que han sido
r esue l t a s favorablement e , otorgando al nuevo adquirente acceso al mercado
de divisas a través del a r t í c ul o 15" de la Ley de Cambios Internaciona
le s , como una f orma de reconocer de ese modo el aporte original ingresado
en vi rtud del a rt ícul o 14

0

ya que éstos tienen el carácter de "nomi na t i 
vos e intransferibles" .

Agregó que t eniendo e n cuenta que la cesión de inversiones
entre inversionis tas ex t r an j e r os es una práctica usual , la Dirección de
Operaciones es part i di aria de es t a bl ece r una norma de carácter general
que permita a l os ti tul a res de aportes de ca pi t a l ceder sus inversiones a
otros inversionis tas ex t ran j e r os . Para ese e fe c t o , al ces i ona r i o se le
da ría acceso al mercado de divisas, debiendo compr ome t e r s e a mantener su
inversión en el país durante 3 afios, norma que s e i ncor por a r í a al Capítu
lo XIV del Compendio de Norma s de Cambios Internacionales, en su parte
pe rtinente .

El Comit é Ejecu t i vo luego de concordar con la norma propuesta
por la Dirección de Operac i ones , acordo introducir la siguiente modifica
ción al Capítulo XIV del Compendio de Norma s de Cambios In ternacionales ,
en orden a establece r una norma de ca r ác t e r ge ne r a l que permita a los
i nve r s i on i s t a s que haya n a dqui r i do aportes de capital ingresados al
amparo del artículo 14" de l a Ley de Cambios Internacionales , e l acceso
al mercado de divisas pa r a r emesar al ex terio r tanto las utilidades como
el capital de s u inve r sión :

Q
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Agrega r a la letra C, lo siguiente como nuevo Título 11 , pasando el
actual Título 11 a ser Título 111:

"II.- Aportes de Capital (Arto 15°)

1.- Los titulares de certificados de aporte de capital del artículo
14 o> de la Ley de Cambios Internacionales que deseen ceder sus
inversiones en Chile a otros inversionistas extranjeros , perfec
c ionando dicha cesión en el exterior, podrán solicitar que se
otorgue, al nuevo inversionista, acceso al mercado de divisas
para remesar al exterior tanto las utilidades como los capitales
que adquiera, siempre que se cumplan los siguientes requisitos :

a ) El cedente de los derechos, deberá acompañar a su solicitud
la documentación que corresponda, debidamente legalizada ,
que acredite la cesión.

b) Asimismo, el cedente de los derechos, a cuyo nombre se
encuentre extendido el correspondiente certificado de aporte
de capital artículo 14° deberá restituirlo con expresa
declaración que, una vez aprobada la solicitud , dicho
c er t i f i ca do quedará nulo y sin valor .

2. - La autorización de acceso al mercado de divisas que se otorgue
a l cesionario se sujetará a las normas que , para los inversio
ni stas del artículo 14° de la Ley de Cambios Internacionales ,
con t empl a este Capítulo. Sin perjuicio de lo anterior , el nuevo
i nve r s i oni s t a sólo podrá reexportar su capital una vez transcu
rrido el plazo de 3 años, a contar de la fecha en que se otorgue
la referida autorización .

3.- El nuevo inversionista podrá , a su vez , ceder sus derechos en la
respectiva inversión a otros accionistas extranjeros , sujetos a
las normas y requisitos estipulados en los números 1 y 2 prece
dentes.

4.- Se f acul t a al Director de Operaciones y/o Gerente de Financia
miento Ex t e r no para conocer y resolver las solicitudes que a
este efecto se presenten, pudiendo aceptarlas o rechazarlas sin
ex pr es i ón de causa.

En caso de aceptarse una solicitud , el Banco Central de Chile
deberá emitir un certificado similar al del artículo 14" de la
Ley de Cambios Internacionales , a nombre del nuevo inversionis
ta, especificando, a lo menos, el monto de su inversión , la
fecha de autorización y el hecho que ésta se otorga en virtud
del artículo 15" de la Ley de Cambios Internacionales , sujeta a
las presentes normas.

La Dirección de Operaciones determinará el formato de los
certificados que se emitan para estos efectos."



B l ' ~O CE TU L DE J II I.I~

A TIA G O

Sesión Na 1. 673
28 .8 .85 8 .-

1673-08-850828 - Modif ica Capítulo I V del Compendio de Normas de Cambios
I nt e r nac i ona l es - Pres en t ac ión de Estados Financieros por parte de Casas
de Cambio - Memoránd um N° 129 de la Dirección de Operaciones.

El señor Santiago Pollmann r ecordó que por Acuerdo Na 1631-07
850213. se encomendó a l a Dirección de Operaciones que hiciera una
evaluación del comportamient o f i na ncier o de las Casas de Cambio durante
e l ejercicio 1984 . y a l mismo t i empo analizara en conjunto con la Super
intendencia de Valores y Seg ur os . la situación de estas entidades antes
de resolver sobre las solici t udes que es t án pendi en t es de autorización .

Hizo presente que del estud io r ealizado se concluye que la
normativa vigente que regula e l imbito de acción de las Casas de Cambio
per mite . a muchas de e l las . mantener pérdidas netas sostenidas. Es así
c omo durante el año 1984 . e l 50% de las entidades presentaron pérdidas
netas . que involucrar on disminuciones patrimoniales s í s cemá t Lcas , situa
ción que financiaban con e l desarrollo de operaciones de cambio margina
l es. Otro aspect o que se detectó es la insuficiencia en la información
que debían proporcionar a l Banco Central .

A fin de evitar este tipo de problemas se han elaborado nuevas
nor ma s que contemplan un patrimonio mín imo preestablecido. de f orma tal
que las entidades que ob tengan resultados negativos continuos en sus
e jercicios comerciales . deban efectuar nuevos aportes de capital para
cumplir con la disposición pa t rimoni a l aludida.

Por ot ra par te . del mismo es tudio se desprende que si el
c riterio del Banc o Central e s autorizar sólo a aquellas entidades que
pr esenten una adecuada y solvente situación f i nanc i e r a . esto debe lograr
se a través de l a s normas y exi genc i a s que se establezcan para tal
efecto . debiendo permi t i r s e e l libre funcionamiento como Casas de Cambio
a todas las pe rsona s que lo requieran y que cumplan con esas exigencias .
ya que el hecho de l i mi t a r y restringir el número de esas instituciones
produce distorsiones . en un mercado que debe ser competitivo y eficiente .

Las nuevas normas que se propone adoptar han sido analizadas
con la Superintendencia de Valores y Seguros y s e han elaborado conforme
a la información proporcionada por la referida Superintendencia. sobre
las exigencias pat rimoniales de los Agentes de Valores y Corredores de
Bol s a . Ellas con temp lan la exigenc i a de un patrimonio neto de U.F .
12 .000 para las ciudades de San t i ag o . Valparaíso y Concepc ión. y U.F .
6.000 para el resto del país . cu yo 50% deberá e s t a r invertido e n bienes y
activos de fácil liquidaci ón y una garan t ía . que sólo podrá constituirse
a través de depósitos en bancos . bo l eta de ga r ant í a bancaria o póliza de
seguro . correspondiente al equiva l en te del 50% del ca pi tal mínimo.

En cuanto a la inf ormaci ón que deber án proporcionar al Banco
Central . ésta se ha diseñado sobre la bas e de los requer imientos que
exige la Superintendencia de Valores y Segu ros a los Agentes de Valores y
Corredores de Bolsa .
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Por últ imo. a las Casas de Cambio que no sean Sociedades
Fina nc i e r as. se l es exi gi r á presentar sus Estados Financieros al 30 de
juni o y 31 de diciembr e de cada año.

Hizo presen t e el señor Pollmann que se ha considerado conve
nien t e otorgar a las Casas de Cambio que se encuentran actualmente en
f uncionamiento . un plazo para que den cumplimiento a las nuevas disposi
c iones . el cual podrí a ser el 31 de marzo de 1986.

El Comité Ejecu t i vo acogió la proposición del señor PoLlmann ,
ac ordando . en consecuenc i a . efectuar las siguientes modificaciones al
Cap í t ul o IV "Operac iones de Cambios Internacionales que pueden realizar
l a s Casas de Cambi o" del Compendio de Normas de Cambios Internacionales:

1. - En el número 10 . agregar lo siguiente como inciso segundo :

"As i mi smo podr á n canjear documentos expr es ados en moneda extranjera
por efect i vo en igual moneda o por otros documentos expresados en la
misma moneda . A su vez. podrán canjear efectivo en moneda extranje
ra por document os expresados en la misma moneda . El Banco Central
no otorgará acces o al mercado de cambios en caso de devoluciones o
protestos . "

2 . - Reemplaza r el núme r o 17. por el siguiente:

"17. - Las Casas de Cambio que no sean a la vez Sociedades Finan
c i eras. deberán presentar a la Gerencia de Cambios Interna
c i ona l e s sus Estados Financieros al 30 de junio y 31 de
di c iembr e de cada año. Para tal efecto. se deberán atener
a l formul ar i o contenido en el Anexo N" 7. de este Capítulo .

El c i t ado Anexo. deberá ser entregado al Departamento
Cambios del Banco Central de Chile. dentro de un plazo no
superior al último día hábil del mes siguiente al cierre del
semes t r e correspondiente al 30 de junio y dentro de los 60
día s s i gui en t es a la f ec ha de cierre del ejercicio anual (31
de di c i embre). éste último debidamente auditado por audito
r es exter nos independientes."

3.- Modificar el Anexo N" l. de la siguiente forma :

Eliminar de l tercer párrafo del numeral 1.2. lo siguiente:

"Es t e r equi s ito no será exigible en el caso de los Agentes de
Valores i ndi vi dua l i zados en el N" 5. del Capítulo IV. de este
Compendi o . "

Reemplazar e l numeral 4.1. por el siguiente:

"Ac r editar un Patrimonio Neto no inferior a los mínimos que a
cont i nuac i ón se indican :

Ciudades de Santiago
Valparaí s o y Concepción

Resto del país

U.F . 12.000.- u.F . 6.000.-



B TR L DE IIILE
TIA G O

Sesión N° 1. 673
28 .8 .85 10 . -

Para es t os efectos , bastará contar con una sucursal en alguno de
los l uga res señalados precedentemente para que rija la obliga
ción de Patrimonio Neto allí señalados .

En caso que alguna de las Casas de Cambio autorizadas no c um
pliera con l a citada exigencia , el Banco Central de Chi le
aplicará las medidas que es time pertinentes, entre las que se
cuent a la revocac i ón de la autorización oto rgada para operar
como t al.

Para la determinación del Patrimonio Neto , se deberá utiliza r la
siguiente r elación:

más
más
más
más (menos)
menos
menos
menos

menos
menos
menos

Capital Social Pagado
Reservas de Revalorización del Capital Pr opio
Reservas de Utilidades no Distribuidas
Otras Reservas
Resultado del Ejercicio
Pérdidas Acumuladas
Saldo Deudor en Cuentas Corrientes Personales
Saldo Deudor en Cuentas Corrientes de Empresas
Relacionadas
Saldo de Gastos Pagados por anticipado
Total de los Activos Intangibles
Total de Activos entregados en garantía en favo r de
terceros , con exclusión de aq uéllos con los cuales
se haya constituido la garantía a que se r e f i e r e el
numeral 4 .2 de este Anexo.

Acredi t a r , que al menos el 50% del Patrimonio Neto aludido
precede nt emen t e , se encuentra invertido en bienes , activos y/o
recursos de f ác i l liquidación y de libre disposición , como es el
caso de : depósitos a plazo y en cuenta corriente , valores de
oferta pública y/o todos aquellos bienes que conforman el activo
circ ul an t e . Es as inversiones deberán ser de disponibilidad
inmediata y para liquidarlas no podrán estar sujetas a r es t r i c
ción de ningún tipo . El Banco Central de Chile , no considerará
bienes que no r eunan las características mencionadas y resolverá
en l os cas os que le merezcan dudas ."

Reemplaza r e l s egundo inciso del numeral 4 .2 , por el siguiente :

"La ga r ant ia , que deberá ser otorgada a favor del Banco Central
de Chile por tiempo indefinido y aceptada previamente por éste ,
deberá const i t ui r s e en alguna de las siguientes formas : depósito
en una empr es a bancaria establecida en Chile , Boleta de Garantía
Banca r ia y/ o Póliza de Seguro . "

Reemplaza r e l últ i mo inciso del numeral 4.2 , por el siguiente :

"El monto de la citada garantia deberá ser , en t odo momento ,
equi va l ent e al 50% del Patrimonio Neto exigido en el numeral 4.1
precede nte . "

Eliminar del segundo inciso del numeral 4.3 , lo siguiente :

"As i mismo, los Agentes de Valores definidos en el N" 5 del
Capi t ulo I V de este Compendio , también podrán utilizar sus
l oc a les en que f unc i ona n como tales ."
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Agregar, la siguiente Disposición Transitoria :

"Disposición Transitoria

Las Casas de Cambio autorizadas y que constan en el Anexo N° 2 ,
de este Capítulo , tendrán un plazo hasta el 31 de marzo de 1986 ,
para cumplir con los requerimientos patrimoniales y de garantía
exi gi dos . "

4.- Modi f i ca r el Anexo N° 4 , como sigue :

I nc l ui r como último párrafo del numeral 2 .3 , lo siguiente :

"Las boletas de compra de divisas , una vez que cuenten con el
t imbre de caja , que acredite el ingreso , sólo podrán ser anula
das previa autorización del Banco Central de Chile . "

Elimi na r del prime r párrafo del numeral 2 . 9.13 las palabras : "o
hipotecas".

Reempl aza r la letra c) del numeral 2.9 .13 , por la siguiente :

"c) Caución constituida mediante p6liza de seguro

En el caso que la gar antía se cons ti t uya mediante póliza de
seguro , corresponderá hace r las siguientes contabilizaciones :

Debe

Ha ber

- "Ca uc i ones otorgadas por la empresa-pesos"

- "Beneficiarios de cauciones otorgadas por la
empresa-pesos "

Las garantías ot orgada s a través de p6lizas de seguros ,
serán registradas por el Banco Central sólo si el monto . que
las Casas de Cambio declaren caucionar esté expresado en la
p6liza respectiva ."

Agregar el siguiente numeral 2 .9 .14 :

"Cheques en moneda extranjera , girados y no cobrados

a) Girados contra un banco en el país

Si aque l l os cheques en moneda extranjera , g i r ados contra una
cuent a corriente que se mantiene con un banco en el país , no
s on cobrados dentro de los 60 días siguientes a la fecha de
emi s i ón , s e deberán realizar los siguientes registros
conta bl es :

i ) En los libros de contabilidad

Debe : "Depósitos en bancos del país-moneda extranjera-en
pesos", nombre del banco en que se mantiene l a
cuenta que se debitará y nombre de la moneda
extranjera.
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" Cheque s gi rados y no cobrados-moneda
en pesos " , subcuenta " ( nombr e de
extranjera)" .

extranjera
la moneda

Haber "Varios Acreedores-moneda ext ranjera-en pesos " ,
subcuenta " Che que s girados y no cobrados" .

"Responsabilidad por cheques girados y no cobra
dos-moneda extranjera-en pesos " , subcuenta " ( nom
bre de la moneda extranjera) " . Por la responsabi
lidad de la Casa de Cambio ante el beneficia rio
del cheque .

ii) En los registros auxiliares

Debe "De pó s i t os en
de la moneda
acreditará en
mantiene en un
extranjera .

bancos del país-nombre del ba nc o y
extranjera" por la moneda que se
la cuenta que la Casa de Cambi o
banco del país , en la misma moneda

Haber :

"Cheques gi rados y no cobrados-nombre de la moneda
extranjera" .

" Pos i c ión- nombr e de la moneda ext r an jer'a '" , por e l
ingreso de las divisas .

"Responsabilidad por cheques girados y no cobra
dos-nombre de la moneda extranjera" .

b) Girados contra un corresponsal del exterior

Si aquellos cheques en moneda extranjera , gi rados contra una
c uen t a corriente que se mantiene con un c or responsal del exte
rior , no son cobrados dentro del plazo de 180 días contados
desde la fecha del giro , se deberán realiza r los s i gui en t e s
registros contables :

i ) En los libros de contabilidad

Debe : "Depósitos en bancos del exterior-moneda extranje
ra-en pesos " , nombre del banco del exterio r en el
que se acreditará el cheque girado y no cobrado,
nombre de la moneda extranjera .

" Che q ue s girados y no cobrados-moneda
en pesos " , subcuenta " ( nombre de
extranjera) " .

extranjera
la moneda

Q

Haber : "Varios acreedores-moneda extranjera-en pesos " ,
subcuenta " Che que s girados y no cobrados" .

"Responsabilidad por cheques girados y no cobra
dos-moneda extranjera-en pesos " , subcuenta " ( nom
bre de la moneda extranjera ) " . Po r la r esponsabi
lidad de la Casa de Cambio ante el be ne f ic i ario
del cheque .
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Deb e:

Habe r :

"Depósitos en bancos del exterior-nombre del banco
y de la moneda extranjera" , por la moneda que se
acr edi t a r á en la cuenta que la Casa de Cambio
mant iene con un corresponsal del exterior , en la
misma moneda extranjera .

"Cheques girados y no cobrados-nombre de la moneda
ext r a n j e r a " .

"Varios acreedores-nombre de la moneda extranje
ra" , subcuenta "Cheques girados y no cobrados".

"Responsabilidad por cheques girados y no cobra
dos-nombre de la moneda extranjera" .

Si transcurridos 360 días de la fecha del respectivo giro el cheque
aún no es cobrado , se deberán realizar los siguientes movimientos
contables , en l os r egistros auxiliares :

Debe :

Haber :

" Varios ac reedor es - nombr e de la moneda extranjera" , sub
cuen t a "Cheques girados y no cobrados " .

"Posición-nombre de la moneda extranjera" , por el ingreso de
l as divisas".

Cada ve z que los f ondos en moneda extranjera, correspondientes a un
cheque gi r ado y no cobrado, sean reingresados a la posición de
cambios , s e deberá conf ecc i ona r la respectiva planilla de comercio
invisible , por el ingreso de las divisas .

Si después de haber reingresado los fondos en moneda ext ranjera a la
posición de cambi os , el cheque es cobrado al corresponsal del
exterior , o devu el to a la Casa de Cambio para ser renovado , se
deberá solici t a r acceso al mercado de divisas , por medio de una
Solicitud de Giro pr es en t ada al Banco Central de Chile , adjuntando
toda la documen tac ión que amerite cada caso particular" .

5. - Reemplazar la f rase : "Gerencia de Comercio Ext e r i or y Cambios" , por
la frase : "Gerencia de Cambios Internacionales" , en los numerales de
los Anexos que s e i ndi ca n :

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

N" 1 ,
N

Q

1,
N" 3 ,
N

Q

4 ,

numera l 4 .3, tercer inciso
número S, primer y cuar to inciso
numeral 5 ,1
numera l 2. 1 , cuarto inciso

1673 -09-850828 - - Modif i ca Acuerdo N" 1672 -12
850821 Memor ád um N° 130 de la Dirección de Operaciones .

El señor Director de Operaciones recordó que
pasada se autori zó a la , deudora
externo otorgado por un Sindicato de Bancos encabezado por

en la Sesión
de un crédito
el Continental
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e integrado además por
los banco s Tor ont o Dominion Bank , Midland Bank Ltd , , European Banking
Compa ny Lt d . , Chemical Bank, Crocker National Bank y Manufacturers
Hanover Tr us t Co., para que sustituyera los bancos acreedores de naciona
lidad di s t in t a a la norteamericana a fin de optar a la cobertura del
seguro de c r édi t o OPIC sobre dicha obligación y, a su vez , se autorizó un
cambio en l as condi c i one s financieras del crédito en lo que dice relación
con la tasa de interés y garantías.

Posteriormente, la firma deudora ha manifestado que si bien el
Crocker Nationa l Bank es de nacionalidad norteamericana, su capital es
fundamen t a lmen te de origen inglés, por lo que es necesario también que
dicho Banco ceda sus derechos a los otros bancos acreedores.

El Comité Ejecutivo acordó modificar el Acuerdo No) 1672-12
8508 21 en e l s entido de excluir al Crocker National Bank del consorcio de
banco s que s us t i t ui r á a los acreedores originales , respecto del crédito
externo a que se refiere dicho Acuerdo. En consecuencia , los nuevos
bancos acreedor es serán el Continental Illinois National and Trust
Compa ny of Ch í cago , el Chemical Bank y el Manufacturers Hanover Trust
Company.

1673-10-850828 - Modifica Capítulo XVIII "Adquisición de Titulos de Deuda
Externa" del Compendio de Normas de Cambios Internacionales - Memorándum
N° 131 de l a Dirección de Operaciones.

El señor Santiago Pollmann se refirió al Capítulo XVIII del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales relacionado con la adqui
sición de títulos de la deuda externa, señalando que en la actualidad las
única s ent i dade s facultadas para realizar la intermediación de estos
títulos s on las empresas bancarias autorizadas para operar en cambios
internac ionales en el país, a quienes debe conferírseles un mandato
irrevocabl e pa ra los efectos de que vendan, transfieran en pago o cobren
los títul os adqui r i dos en representación del mandante.

La Dirección de Operaciones, considerando el hecho de que ya se
t i e ne una i magen definida de la forma como ha operado el sistema , es
part i da r i a de i nc l ui r a las sociedades financieras y agentes de valores
para que pue da n también intermediar los mencionados documentos, en
calidad de manda tar í os , para lo cual propone complementar el referido
Ca pí t ulo XVI I I en tal sentido.

El Comi t é Ejecutivo concordó con la proposición del señor
Pol Iman , por l o que acordó reemplazar el último inciso del número 7 del
Capít ulo XVI II "Adquisición de Títulos de Deuda Externa" del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales, por el siguiente:

"S i n perjuicio de lo señalado precedentemente , las empresas banca
r i as, las sociedades financieras y las agencias de valores estable
cida s en Chile podrán, actuando exclusivamente en calidad de manda
tarios , realizar las operaciones a que se refiere el número 1 de
este Capítulo."

Q
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1673-11-850828 - Modifica Acuerdo N~ 1657-12- 85062 7 - Memorándum N~ 132 de
la Dirección de Operaciones .

El señor Director de Operaciones record ó que por Acuerdo N°
1657-12- 850627 se estipuló que en las operaciones swaps que s e realizaran
hasta el 9 de ag os t o de 1985 . las instituciones financieras podrían optar
entre inver t i r sus recursos en moneda extranjera conforme a la nueva
normat iva que s e estableció en Sesión N° 1 .657 del 27 de junio de 1985 o
bien inve r t i r l os de acuerdo a las normas que regían al 26 de junio de
1985. su je t as en este último caso a que el plazo de las i nve r s i ones no
podía ex ceder de 30 días .

Sobr e e l particular . explicó que la Superintendencia de Bancos
e Inst i t uciones Financieras interpretó que se podían seguir renovando
cada 30 días hasta diciembre del año 1985 que es el período previsto para
que l as nueva s disposiciones tengan plena vigencia . A objeto de aclarar
esta situaci ón la Superintendencia ha solicitado se complemente el número
3 del refe r i do Acuerdo , intercalando la frase . "por una sola vez " .

El Comité Ejecutivo ac ordó modificar el inciso segundo del
número 3 del Acuerdo N 1657-12-85062 7. intercalando a con tinuación de la
frase "... el plazo de las i nversiones no pod rá exceder de 30 días . " la
expres i ón "por una sola vez .".

Se retira de la Sesión el señor Alfonso Serrano S.

1673-12-850828 - . - Modifica Acuerdo N~

1655-01-850621 - Memorándum N° 133 de la Dirección de Operaciones .

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo N°
1655-01- 850621 se aprobó una operación presentada por Pathfinder Securi
ties Limited e al amparo del
Capí t ul o XIX del Compendi o de Normas de Cambios Internacionales . por un
monto inicial de US$ 10 .000 .000 .-. autorización que fue muy limitativa en
c uanto a l os usos. oportunidades y la f or ma como tenían que hacer la
i nversión .

Agr egó que toda esta operación está inserta dentro de un
proc eso de negociación en el cual se ha producido un cambio en el plan
t ea mi ent o de cómo se iban a realizar las inversiones , el cual no altera
el fin úl timo al cua l iban a estar destinados los fondos . Es así como

. una serie de operaciones . aprobadas por los
bancos acreedo r es de esta última . que tienen por objeto efectuar una
l iquidación ordenada de los activos y pasivos de

y la continuación de sus operaciones por intermedio de
una nueva sociedad a formarse . con 10 que se permite una recuperación
i mpor t an te de las acreencias de los bancos en

En conformidad a este Acuerdo .
deberá comprar activos a

Y luego aportarlos a una nueva sociedad que continuará el giro
de esta última. por la cantidad equivalente a US$ 700.000 .- y otorgar
f inanciamient o a la s oc i edad a formarse. hasta por USS 1 .000 .000 . - que 10
destinar á a capital de operación de la misma.
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Por lo anterior, solicitan se modifique el Acuerdo antes
referido en e l sentido de autorizar las inversiones antes indicadas a fin
de que el depositario de estos fondos de

, libere los valores correspondientes .

El Comité Ej ecut i vo , teniendo presente la solicitud presentada
por la empresa . con fecha 27 de julio
de 1985, acor dó modificar el Acuerdo N~ 1655-01-850621 , en el sentido de
autori za r a la peticionaria para efectuar las siguientes inversiones :

a) Podr án destinarse, hasta la suma equivalente a US $ 700. 000.-, a la
adq ui s i ción de activos de la empresa

, los que serán posteriormente aportados a una nueva
s ociedad , que s e constituirá entre

y

b) Podrá des t i nar , hasta la suma equivalente a US S 1.000 .000 . - , para
ot or gar financ iami ent o a la nueva sociedad a que alude la letra a)
preceden t e, que ser á destinado a capital de operación de la misma .

c ) La s invers i one s que se realicen en conformidad al presente Acuerdo
deb e r án s e r acreditadas por , , al
Di r ec t or de Operaciones de este Banco Central , dentro del plazo de 60
dí a s a con t ar de la fecha de este Acuerdo .

Por ot ra parte , y a título informativo se deja constancia que ,
como consecuencia de las inversiones autorizadas , incluidas las señaladas
en e l presente Acuerdo , y de los giros auto rizados hasta esta fecha por
la Dire cc i ón de Oper a c i ones , el plan de inversiones pendientes de mate
rializa r s e y que están autorizadas , es el siguiente :

1) El equivalen t e a US$ 2.902 .794 .- se destinará a actividades pesqueras
que se desarrollarán a través de la compra de derechos sociales o
a cc i ones, la adj udi ca c i ón en remate de activos y/o compra de créditos
en contra de o de otra empresa pesquera , o la
compra de nuevos activos tales como barcos y a dotar de capital de
trabajo a es t a s empr esa s pesqueras .

2) El equivalente a US$ 3.250.000 .- se destinará a la organización y
compra de empresas productivas y de comercializac ión en Chile .

Fina l mente , y en el mismo ca r ác t e r indicado anteriormente , se
dej a constancia que l a inversión autorizada , que ascendió a la suma de
US$ 10 .000 .000 . - s e ha destinado, hasta la f echa , a los siguientes fines :

a ) El equivalente a US$ 500.000 .- a las prop ias operaciones de

b) Hasta US $ 660 .000 . - a l a ad quisición del c r édi t o de
. , entrega

do en garantía al por su valor equivalente en moneda
nacional.

c ) USS 62 . 463 . - a l a adquisición del c r édito del
contra la citada empr es a pesquera , por su valor equivalente en moneda
nacional .
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d) US$ 21.120.- a la adquisición del crédito del con t r a
la misma deudora, por su valor equivalente en moneda nacional .

e) US$ 103.623.- a la adquisición del crédito del en Liquida
ción contra la misma deudora , por su valor equivalente en moneda
nacional.

f) Hasta US$ 800 .000. - por su valor equivalente en moneda nacional , al
aporte de capital a la nueva sociedad a formarse conjuntament e con

g) Hasta la suma equivalente a US S 1.700.000. - , se destinará a efectuar
las inversiones que se autorizan por el presente Acuerdo .

h) El saldo de US$ 6.152 .594 .- se destinará a los fines aludidos en los
números 1 y 2 precedentes.

1673-13-850828 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican .

El señor Santiago Pollmann sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas , con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan:

MONTO PLAZO

Empresa Nacional del Petróleo Magalla
nes

(Para pagar al Instituto de Seguros
del Estado, seguro de bienes físi
cos, control de pozos y gas tos de
recuperación)

(Para pagar a Lyon Traill Attenbo
rough Ltd . , seguro de protección e
indemnización de dos buques tanques)

(Para pagar a Consorcio Nacional de
Seguros S.A ., seguro de 27 cascos
pesqueros de alta mar, maquinarias ,
redes e instalaciones)

(Para pagar a Cruz del Sur S.A.,
seguro por casco de un cut ter , dos
lanchas, un remolcador y un pontón y
sus maquinarias)

US$

US$

US$

US$

25.607 ,89

25 .134 ,83

47 .930,13

22 .087 ,64

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Giro
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MONTO PLAZO

(Para paga r a H.A . Simons (In t e rna
tional) Ltd . , Canadá , asistencia
técnica que proporcionará para el
estudio de modernización y expansión
de la capacidad productora de l a
Planta ubicada en Arauco)

(Para pagar a Salamander Shi pping
Co., combustibles y lubrican tes
existentes a bordo de los remolcad o
res de alta mar Laurel (ex SmitLloyd
N~ 42) Y Lenga (ex Smit-Lloyd N~

46), al momento de recib i rlos
en arriendo)

(Para pagar a Editorial Alhambra
S.A., contrato de la autorización de
publicación de la obra "The BBC
English Course Calling all Begi n
ners" por David Hicks , producido por
la BBC de Londres , que es dis t ribui
da con l a revista Vea)

(Para pagar a Citicorp , gastos
bancarios por prórroga de cuota de
crédito otorgado en el exterior)

(Modifica autorización otorgada el
19.7.85, para pagar a Stapling
Machines Co, USA . , arrendamiento de
tres maquinarias y equipos para la
elaboración de cajones de madera
laminada especiales para la exporta
ción de uvas) -

US $ 1 .812 .100 , -

US $ 47 .010 ,86

US $ 4 .200 , -

US $ 3 . 983 ,85

US $ 29 .000 ,-
(mínimo an ual)

31.12 .87

SoUc . Giro

SoUc . Giro

30 . 9 .85

28 .2 .86

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones de acceso al
mercado de divisas detalladas precedentemente .

1673-14-850828 - Señor Christian Paul Sinclair Manley - Contratación como
Analista Financiero en la Secretaría E ecutiva del Comité de Inversiones
Extranjeras - Memorándum s n . de la Dirección Administrativa .

El Comité Ejecutivo acordó contratar a honorarios , a contar del
1 ~ de s eptiembre de 1985 y por un plazo indefinido, al señor CHRISTIAN
PAUL SI NCLAIR MANLEY, para desempeñarse como Analista Financiero en la
Secretaría Ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras , percibiendo
la suma de 113.916.- brutos , debiendo retenerse el impuesto correspon
diente.



El TU J. J) E _IIJLE
TIA G O

Ses ión N° 1. 673
28 .8.85 19 . -

La menci ona da remuneración deberá imputarse al presupuesto de
l a Secr e t a r i a Ejecu tiva de l Comi t é de Inversiones Extranjeras .

/
ENRIQUE SEGU~L MOREL

I pre;¡~te ;

---
ALFONSO SERRANO SPOERER

Vicepres i de n t e

CARMEN HERMOSI LLA VALENCIA
Secretari o General

G/mip.
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